
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Auto interlocutorio  292 

Radicado   2023-00030-00 

 

 

Frente al oficio 1001 / SUBIN - GRUIJ 25.10 por parte del Ministerio de Defensa 

Nacional -Policía Nacional- Dirección de Investigación Criminal de Interpol 

seccional de investigación Meval, queda a dispición de esa autoridad, a título de 

prestamo y bajo su responsabilidad, la custodia de la letra de cambio suscrita 

por las partes. 

 

Por tanto, en el juzgado habrá de realizarse, de ser posible, el estudio 

grafológico sobre el título valor. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

 

el presente auto se notifica por el estado electrónico n° 08 fijado en 

la página web de la rama judicial el 19 de febrero de 2024 a las 

8:00. a.m.   
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